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Texto 1: 

Los Derechos Humanos 

Los derechos humanos (término frecuentemente abreviado como DD.HH.) son aquellas 
libertades, facultades o valores básicos que, de acuerdo con diversas filosofías o 
fundamentaciones, corresponden a toda persona por el mismo hecho de su naturaleza y 
condición humana, para la garantía de una vida digna. Estas prerrogativas se poseen 
independientemente de cual sea el Derecho positivo vigente y de factores particulares 
como el estatus, etnia o nacionalidad. Desde un punto de vista más relacional, los 
derechos humanos se han definido como las condiciones que permiten crear una 
relación integrada entre la persona y la sociedad, que permita a los individuos ser 
personas, identificándose consigo mismos y con los otros.  

Existe un importante debate sobre el origen cultural de los derechos humanos. 
Generalmente se considera que tienen su raíz en la cultura occidental moderna, pero 
existen al menos dos posturas principales más. Algunos afirman que todas las culturas 
poseen visiones de dignidad que se plasman en forma de derechos humanos, y hacen 
referencia a proclamaciones como la Carta de Mandén, de 1222, declaración fundacional 
del Imperio de Malí. No obstante, ni en japonés ni en sánscrito clásico, por ejemplo, 
existió el término derecho hasta que se produjeron contactos con la cultura occidental, 
ya que estas culturas han puesto tradicionalmente el acento en los deberes. Existen 
también quienes consideran que Occidente no ha creado la idea ni el concepto de 
derechos humanos, aunque sí una manera concreta de sistematizarlos, una discusión 
progresiva y el proyecto de una filosofía de los derechos humanos.  

 

Texto 2: 

Historia y fundamentos de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

En 1945, el Consejo Económico y Social de la ONU creó, en virtud del artículo 68 de la 
Carta de las Naciones Unidas, la Comisión de Derechos Humanos. A este organismo, 
formado por 18 representantes de Estados miembros de la Organización, se le 
encomendó la elaboración de una serie de instrumentos para la defensa de los derechos 
humanos. Dentro de la Comisión se creó un Comité formado por ocho miembros, que 
serían Eleanor Roosevelt (nacional de Estados Unidos), René Cassin (Francia), Charles 
Malik (Líbano), Peng Chun Chang (China), Hernán Santa Cruz (Chile), Alexandre 
Bogomolov/Alexei Pavlov (Unión Soviética), Lord Dukeston/Geoffrey Wilson (Reino Unido) 
y William Hodgson (Australia). Fue también de especial relevancia la intervención de 
John Peters Humphrey, de Canadá, director de la División de Derechos Humanos de la 
ONU. 

El proyecto de Declaración se sometió a votación de la Asamblea General el 10 de 
diciembre de 1948, y fue aprobada por 48 votos favorables, 8 abstenciones y ningún voto 
en contra en Paris. Dos países miembros no estuvieron presentes en la votación. 

Los artículos 1 y 2 recogen principios básicos en los que se sustentan los derechos: 
libertad, igualdad, fraternidad y no discriminación. 

Los derechos quedan enunciados en los artículos del 3 al 27, y pueden clasificarse, según 
René Cassin, como sigue: los artículos del 3 al 11 recogen derechos de carácter personal. 

Los artículos 12 a 17 recogen derechos del individuo en relación con la comunidad. 
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Los artículos 18 a 21 recogen derechos de pensamiento, de conciencia, de religión y 
libertades políticas. 

Y los artículos 22 a 27 derechos económicos, sociales y culturales. 

Los artículos 28 al 30 recogen las condiciones y límites con que estos derechos deben 
ejercerse. 

 

Texto 3: 

Declaración Universal de los Derechos Humanos 

El 10 de diciembre de 1948, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó y 
proclamó la Declaración Universal de Derechos Humanos. 

 

Preámbulo 

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 
reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos 
los miembros de la familia humana;  

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos han 
originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad, y que se ha 
proclamado, como la aspiración más elevada del hombre, el advenimiento de un mundo 
en que los seres humanos, liberados del temor y de la miseria, disfruten de la libertad de 
palabra y de la libertad de creencias;  

Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de 
Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión 
contra la tiranía y la opresión;  

Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas entre las 
naciones(…) 

Artículo 1 

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como 
están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros.  

Artículo 2 

1. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, 
sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier 
otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición.  

2. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o 
internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se 
trata de un país independiente, como de un territorio bajo administración fiduciaria, no 
autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía.  

Artículo 3 

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.  

Artículo 4 
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Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre, la esclavitud y la trata de esclavos 
están prohibidas en todas sus formas.  

Artículo 5 

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.  

Artículo 6 

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad 
jurídica.  

Artículo 7 

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. 
Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta 
Declaración y contra toda provocación a tal discriminación.  

Artículo 8 

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la constitución o por la ley.  

Artículo 9 

Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.  

Artículo 10 

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y 
con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus 
derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia 
penal.  

Artículo 11 

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras 
no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan 
asegurado todas las garantías necesarias para su defensa.  

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no 
fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena 
más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito.  

Artículo 12 

Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o 
su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

(…) 


